
         O.D. 8/08 

 

Montevideo, 1º de Octubre de 2008 

 

1a.Citación 

Sr. Asambleísta 

 

De mi mayor consideración: 

 

Por medio de la presente, se cita a  usted a la sesión extraordinaria de la 

Asamblea del Claustro de la Facultad para el día martes 7 de Octubre de 2008, a las 

19.00 horas, en la Sala del Consejo de la Facultad de Ingeniería. 

 

Esta sesión extraordinaria se realizará debido a que la Comisión de 

Enseñanza, encontró información relevante sobre la controversia planteada acerca de 

la diferencia entre las Tecnicaturas y los Tecnólogos. 

 

 

Orden del Día: 

 

1.- Asuntos Previos 

 

2.- Asuntos Entrados 

 

3. Orden del día 

 

  

3.1. Títulos: ¨técnico" y "tecnólogo". (Se adjunta documento de la CSE e informe 

de la Com. de Enseñanza del Claustro) (Se remiten distribuidos Nº 15-08 y  

Nº 15-08 a)) 

 

3.2. Cambio de nombre para el Plan de estudios en "Cartografía". (Se adjunta 

propuesta de la Comisión de Enseñanza del Claustro). (Se remite distribuido Nº 

14-08 (c) 

 

3.3. Plan de Estudios de Tecnólogo en Telecomunicaciones. (Se adjunta el plan 

corregido, en base a observaciones de la Comisión de Enseñanza). (Se remite 

distribuido Nº 13-08 (d) 

 

 

 

Msc. Sandra Kahan 

Presidenta del Claustro 



 

2a. Citación 

Sr. Asambleísta: 

 

 

Se cita a  usted a la sesión extraordinaria de la Asamblea del Claustro 

de la Facultad para el día Martes 7 de Octubre de 2008 a las 19.10 horas, en la Sala 

del Consejo de la Facultad de Ingeniería, con el mismo Orden del Día de la 1era. 

citación. 

 

 

Msc. Sandra Kahan 

Presidenta del Claustro 

 

       

 

3a. Citación 

Sr. Asambleísta: 

  

 

Se cita a  usted a la sesión extraordinaria de la Asamblea del Claustro de 

la Facultad para el día Martes 7 de Octubre de 2008 a las 19.20 horas, en la Sala 

del Consejo de la Facultad de Ingeniería, con el mismo Orden del Día de la 1era. 

citación. 

 

 

 

 

Msc. Sandra Kahan 

Presidenta del Claustro 

 

 

 

Se hace constar que para esta citación se aplicará el Inc. 2do. del Art. 2do. del 

Reglamento General del Claustro que dice: "Luego de dos convocatorias ordinarias 

consecutivas frustradas por falta de quórum, la Asamblea podrá sesionar y resolver 

sobre el mismo Orden del Día, con la presencia de un tercio del total de sus 

integrantes." 

 

 

 

     Msc. Sandra Kahan 

Presidenta del Claustro 

 

 

 


